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I.—RELACION DE LOS HECHOS

1. Don V y doña M contrajeron entre sí canónico matrimonio en Ia iglesia
parroquial de Cl, el día 23 de julio de 1978, según consta en autos. De este ma-
trimonio no hay descendencia.

2. El día 14 de octubre de 1982 don V presenta en este Tribunal Eclesiástico
demanda de nulidad del matrimonio celebrado con doña M por defecto de verdadero
consentimiento en ella para mantener las relaciones interpersonales que se exigen en
el matrimonio. Ya con anterioridad, el señor V interpuso en este Arzobispado, de-
manda de separación, con fecha 5 de enero de 1979, y en Ia que recayó sentencia
del 15 de junio de 1981, dictada por el Tribunal núm. 3, decretando Ia separación
por tiempo indefinido entre estos esposos por las sevicias y el abandono de Ia
esposa demandada.

(*) El esposo, obsesionado por el aspecto físico de Ia mujer y desconocedor de las
inclinaciones sexuales de Ia misma, contrae matrimonio realmente con un cuerpo, que por
otra parte apenas consigue, y no con una persona en toda Ia integridad de las palabras.
La esposa, aficionada a Ia pornografía femenina, ciertamente lesbiana y aún bisexual, está
adornada con otra serie de cualidades negativas que hacen imposible que en el matrimonio
se den unas relaciones interpersonales auténticas. Egoismo, amor al dinero, desviaciones
sexuales, ladrona, distante, fría con el esposo: un cuadro penoso.
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